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Lima, Martes 8 de Diciembre de 1981 

SE RESUELVE: e p 

1?— Designar a./ la siguiente delegación para que 

asista en representación del Perú al Seminario de 

Ja Junta Internacional de Fiscalización de Estube- 

facientes (JIFE!, que se realizará en la ciudad de 

México del 1 al 11 de diciembre dé 1981: 

—Doctor Luis Thornberry Lumbreras, Director 

“GenerXl de la Oficina Ejecutiva de Control de Dro- 

gas (OFECOD), quien asistirá como participante 

-—Doctor Carlos García Pacheco Bahamonce. 

Miembro de la Oficina Ejecutiva de Controi de 

Drogas (OFECOD), quien asistirá como participani< 

—Mayor PIP Ibsen del Castillo Villacrez, de 

la Dirección de Investigación de 'Tráfico TIiícito 

de Drogas de la Policía de Investigaciones del Perú 

ADINTID) como Asesor. 

20— Los luncionarios designados deberán al tér- 

mino del Seminario elaborar un Informe para co- 

nocimiento y evaluación del Ministro del Interior 

enviancdo copia del mismo aj Ministerio de Rela- 

ciones Exteriores. El plazo para la presentación 

del citado Informe será de 15 días a partir de la 

fecha de resreso al país. 
  

3*— El cuimplimiento de la presente Resolución - 

- mo irrogará casto alguno al Presupuesto Genera! - 

de la República ni dará derecho a exoneración 9 :. 

liberación de impuestos aduaneros de ninguna cia-: 

se o denominación, 

Regísfrese. comuníquese y pupbliquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública. í - 

JAVIER ARIAS STELLA, Ministro de P2cro-. 

nes Exteriores. 

  

 EDUCACION 

  

— 

    

PROCURADOR . ASUMIRA DEFENSA 
DEL ESTADO EN PROCESO PENAL 
POR DIELITO EN AGRAVIO DEL 
MUSEO NACIONAL DE ANTROPO- 

LOGIA Y ARQUEOLOGIA - 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 1185-81-ED 

Lima, 03 de Diciembre de 1981. 

Visto el Oficio N* 01-AD-036 de ia Procura- 
duría Pública; 3 

CONSIDERANDO: 

Que por Oficio N? 01-AD-036 de fecha 27 de 
noviembre de 1951, el Procurador Público a cargo ! 
de _1_05 a5upt.os judiciales del Ministerio de Edu- 
cación, solicita se expida Resolución Ministerlal 
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—rio de Marina; 

  

autoritativa para intervenir en el proceso judm¡al- 

aperturado por el delito contra el patr1mozm_3 en 

agravio del Museo Nacional de Antropologia a 

Arqueología; i ; 

Que el delito referido constituye agravio con- 

tra los derechos e intereses del Estado que es pre- 

ciso' cautelar, y en salvaguarda de la íntegri?ad_ 

de su- patrimonio es Necesario dictar las medidas , 

del caso para que el Procurador Público en Te- 

pres :ntación del Supremo Gobierno intervenga 

en el indicado proceso penal; y 

De conformidad con los Decretos lkeyes MN 

1737 y 17667; ' u 

SE RESUELVE: 

Autorizar al Procurador Público encargado de 

los asuntos judiciales del Sector “Educación para 

que en nombre y representación. del Supremo Go-: 

-bierno asuma la defensa de los derechos e intere- 
ses del Estado en el proceso penal seguido por 
delito contra el patrimenio en agravio del Museo - 

Nacional de Antropologia y Arqueología, órgano 
intecrante del Instituto Nacional de Cultura. 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
cación. — , 

  

— — ) A . m o s A U 

AERONAUTICA — 

  

NOMBRAN REPRESENTANTE DEL 
MINISTERIO DE MARINA ANTELA 

$ “CONIDA” — — 
RESOLUCÍON MINISTERIAL N* 21M—$1-AK 

Lima, 2 de Diciembre de 1981. 

- Vsto el oficio G,200—2235 del Señor Ministre 
de Marina de fecha 18 de Noviembre de 1981 con 
el que designa al Capitán de Fragata AP Carios” 
Cas?m Pareja, ante el Directorio de la Com:sión 
N_ac¡ona1 de Investigación y Desarrollo Aeroespa= 
cial —CONIDA—, en representación del Ministe- 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

10* del DL. 20643 y lo establecido e .. 

6* del D. 21292 y; do en el Artículo 

Estando a lo acordado; 

sE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Nombrar miembro del Di- 
rectorio de la Comisión Naconai de Investigación 
y Desarrollo Aeroespac'al —CONIDA— en repre- 
sntación del Minister'o de Mafina, al Capitán 
de Fragata AP Carlos Castro Paveja, 

Regístrese y comuníquese, — 
JOSE GARCIA CATLDERON KOECHLIN, MI 

nistro de Aeronáutica, E e DI


